RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE NOVIEMBRE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006420 E. Nº 6183/1/13)                                 
VISTO:  el Oficio Nº 854/13 remitido por la Intendencia de Tacuarembó, relacionado con el Decreto Nº 17/13 del 28 de octubre de 2013, referente a la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestal  2013-2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha  23 de octubre de 2013 acordó emitir su Dictamen respecto del Proyecto de Modificación Presupuestal de esa Intendencia  2013-2015, observando el referido Documento por lo expresado en los párrafos 3.3, 4.2 y 4.4 ;

                              2) que, en la oportunidad, se remite el Decreto, por medio del cual  la Junta Departamental acepta la observación del punto  4.2, aprobando definitivamente la modificación presupuestal, e incluyendo la corrección del Artículo 3;

                              3) que, asimismo, se expresa que la Junta Departamental no aceptó las observaciones contenidas en los puntos 3.3 y 4.4 del Dictamen;

CONSIDERANDO: 1) que en relación a lo expresado en el Resultando 2), se ha dado correcto tratamiento a las observaciones aceptadas por la Junta Departamental, por lo que la misma se consideran subsanada;

                                    2)  que una vez resueltas las discrepancias por la Asamblea General, o vencido el plazo con que cuenta para expedirse en su caso; la Junta Departamental deberá comunicar a este Tribunal la sanción definitiva de la Modificación Presupuesta 2013-2015;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de la presente Resolución;

2) Comunicar  a la Junta Departamental e Intendencia de Tacuarembó; y 

3) Comunicar a la Asamblea General, adjuntando copia del Dictamen referido en el Resultando 1).
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